
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00791-00 
 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa el abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00517-00 
 

 Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 
 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00554-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00768-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00704-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco W S.A. contra 

Agripina Desalvador Calderón por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, según obra en el expediente, sin que dentro 

del término de ley propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de 

la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Agripina Desalvador 

Calderón, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $578.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00639-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de septiembre de 2020, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Marcela Alejandra 

S.A.S. contra Gustavo Romero Rincón, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado, se notificó por conducto de curado ad litem, conforme se 

evidencia en el expediente, quien dentro del término contestó la demanda 

sin proponer medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Gustavo Romero 

Rincón, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $800.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00766-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 2, 

4, 6, 8, 10 y 12 del proveído calendado 26 de octubre de 2020, proferido 

en el sub-lite, mediante el cual se dispuso a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 2, 4, 6, 8, 10 y 12 del proveído 

calendado 26 de octubre de 2020, para indicar que, el interés de mora 

deberá liquidarse a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y no como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00318-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

los valores correspondientes a los derechos de registro generados con 

ocasión a la medida cautelar que fuera decretada, conforme la factura No. 

203633492 por $16.800 y la factura No. 203633491 por $20.700, para un 

total de $37.500.  

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son: 

Notificaciones: $37.500 

Agencias en derecho: $158.000 

Total: $195.500 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 



del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $195.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00705-00 

 
La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 
Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto incluyó 

$6.000,00 en el rubro correspondiente a notificaciones, pues conforme lo 

acreditado este ítem asciende a la suma total de $30.000,oo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $1.630.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00639-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada María 

del Pilar Hoyos Martínez quien fuera designada como curador ad litem del 

demandado fue formalmente notificada del mandamiento de pago, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 19 de octubre de los cursantes, quien dentro 

del término contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito, 

razón por la cual habrá de seguirse con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00791-00 
 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante en escrito radicado el 

pasado 8 de noviembre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 

ibídem en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 

ordena el emplazamiento de Francy Yaneth Turriago Guevara, para que, 

en el término de quince días, contados a partir del día siguiente de la 

publicación en el registro nacional de personas emplazadas, comparezca 

al Despacho a recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo 

dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce de diciembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00365-00 

 

En relación con las manifestaciones efectuadas por la apoderada judicial de 

la demandante, frente al certificado de entrega del aviso de que trata el 

artículo 292 del Código General del Proceso, que fuera solicitado por este 

despacho, deberá tenerse en cuenta que la prueba de entrega expedida por 

Inter Rapidísimo S.A. es diferente al certificado de entrega que se debe 

allegar tratándose de notificaciones judiciales. 

 

Al respecto y para poner en contexto a la memorialista, en la página web de 

la empresa de mensajería se encuentra la siguiente información: 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la apoderada judicial de la demandante deberá 

aportar el certificado de entrega solicitado, conforme lo estatuyó el legislador, 

ello con el fin de acreditar la notificación dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00766-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión impugnada no debe ser 

modificada, frente al punto no cabe discusión en torno a la imposibilidad 

de registrar el embargo respecto del establecimiento de comercio 

denominado Colmundo de Tornillo Distribuidores pues conforme el 

reporte realizado por la Cámara de Comercio de Bogotá, la matricula 

mercantil se encuentra cancelada. 

 

Bajo esta óptica, al no ser procedente el registro del embargo sobre el 

establecimiento de comercio, mal podría ordenarse el secuestro de los 

bienes que lo conforman pues jurídicamente no existe y tampoco pueden 

considerarse como independientes. 

 

Así las cosas, no se aviene procedente decretar el secuestro de bienes 

muebles, enseres o mercancías pertenecientes y/o que conforman una 

unidad jurídica de esta naturaleza1, sin que, previamente se haya inscrito 

embargo ante la oficina competente.  

 

 
1 Artículo 516 Código de Comercio “Salvo estipulación en contrario, se entiende que forman parte de un 

establecimiento de comercio: 

1. La enseña o nombre comercial y las marcas de productos y servicios; 

2. Los derechos del empresario sobre las invenciones o creaciones industriales o artísticas que se 

utilicen en las actividades del establecimiento; 

3. Las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los créditos y los demás valores 

similares; 

4. El mobiliario y las instalaciones; 

5. Los contratos de arrendamiento y, en caso de enajenación, el derecho al arrendamiento de los 

locales en que funciona si son de propiedad del empresario, y las indemnizaciones que, conforme 

a la ley, tenga el arrendatario; (…)”. 



Diferente es, como ahora lo propone el memorialista, el embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres que de propiedad y/o posesión 

de la ejecutada se hallen ubicados en la Autopista sur No. 53-91 en esta 

ciudad, pues la medida ya no recae o afecta el establecimiento de 

comercio y los bienes que lo conforman, asunto que se decidirá en auto 

separado.     

 

En este orden de ideas, la decisión impugnada no será alterada y tampoco 

se concederá la alzada que en subsidio se incoa, ello en razón a que se 

trata de un proceso de mínima cuantía y, por tanto, de única instancia. 

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: No reponer el proveído calendado 2 de noviembre de 2021.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00622-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que el extremo demandante, 

acreditó el pago por valor de $3.500.000, acordado en audiencia y por 

tanto se entiende cumplido a cabalidad el acuerdo conciliatorio celebrado.  

 

Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00307-00 
 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante el 3 

de diciembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por la Cooperativa Casa Nacional del Profesor –Canapro 

contra Luz Rafaela Bonilla Baquero, (pagaré libranza No. 466372) por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo manifestado en el memorial de terminación, 

hágase entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor de este 

proceso a la demandada, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, 

y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción a la ejecutada.  

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-01405-00 
 

De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada de la demandante el 8 

de noviembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por Bancolombia S.A. contra Nohora Stella 

Roldán de Hernández, (Pagaré No. 2446927) por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2021-00089-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada de la demandante 

el 17 y 22 de noviembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Bancolombia S.A. contra Lisandro Ernesto 

Mendoza García, (Pagarés) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no está bajo custodia del 

despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01121-00 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

demandante, el pasado 7 de diciembre, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Olga Lucía Díaz García (Escritura Pública No. 1.928 

del 3 de diciembre de 2012 de la Notaría Única del Círculo de La Calera), por 

pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho.  

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 191 de fecha 

15-DICIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6accb13620908c192c066e6c661b1722ae6f2319a9d0bdd7e642847b54bd950

Documento generado en 14/12/2021 08:48:39 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


